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El agro: 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 
 
Gerardo Román Ruenes 
 
En los últimos diez años el movimiento campesino ha sufrido cambios estructurales. La inclusión de una visión productiva en el 
esquema tradicional de las organizaciones campesinas ha dado, en algunos casos, nuevos caminos a la lucha de las centrales por la 
tierra y, en otros, se ha suplido ese fin por el aumento de la producción y el mejoramiento de la productividad. 

La nueva concepción de la lucha campesina, definida por su determinación de apropiarse de las fases del proceso productivo, 
incluyendo la comercialización y el transporte, ha agregado al ya de por sí complejo panorama de estas organizaciones, un 
número indefinido de nuevas empresas económicas. Unas veces independientes, otras como filiales de las centrales tradicionales, 
proliferan y se mezclan aumentando sin descanso la cantidad de nuevas agrupaciones en las zonas rurales. 

Por ello, el mapa de organizaciones, determinado por la atomización y dispersión desde principios de siglo, se ha 
incrementado con esta nueva cultura productiva, sobre todo si se toma en cuenta que ésta no ha permeado de manera homogénea 
a los diversos grupos campesinos y de indígenas, pues su desarrollo ha dependido de sus niveles de organización social y 
económica. 

La nueva concepción empresarial de la tierra entre los grupos campesinos del sector social ha dejado rezagada la visión de 
las grandes centrales campesinas, aglutinadoras con fines de control político. 

Sin que hayan dejado de existir, la iniciativa campesina ha hecho surgir paralelamente formas de organización que se han 
reflejado en la creación de nuevas figuras jurídicas como: Unión de Ejidos, Uniones de Crédito, Uniones Agrícolas, Unión de 
Uniones, Asociación Rural de Interés Colectivo, Sociedades Cooperativas, Sociedades de Producción, Sociedades de 
Solidaridad Social, entre muchas más. Todas estas arropan en su interior el desarrollo de proyectos productivos y de organización 
económica. 

Pese a que en estos últimos años las modificaciones a las políticas oficiales dirigidas al sector rural influyeron en los cambios 
internos de las organizaciones, los efectos que generaron las reformas al artículo 27 constitucional y su Ley Reglamentaria 
rebasaron todos los pronósticos: en algunas organizaciones se generaron escisiones y se crearon nuevas; en otras, se separaron 
dirigentes por desacuerdos políticos con el resto de los líderes, y en algunas más hubo crisis internas que fueron superadas o 
permanecen en etapa de negociación. 

Si éste es el panorama interno de las agrupaciones, el externo no es mejor: la coordinación alcanzada en el Congreso Agrario 
Permanente (CAP) por sus organizaciones integrantes (ver Cuadro pág. 10) sufrió serias fisuras y desacuerdos entre dos 
posiciones fundamentales: los que aprobaron las propuestas gubernamentales de modificación a la Constitución, y los que 
estuvieron en desacuerdo. 

Luego de esta crisis, que ha puesto en duda la factibilidad de alianzas entre las agrupaciones campesinas, los dirigentes de las 
11 centrales integrantes del CAP se han dedicado a rescatar planteamientos de unidad, al grado que en los últimos meses surgió la 
idea de crear una nueva organización de organizaciones cuyo principal objetivo sea la coordinación económica de los 
campesinos. 
Sea cual fuere el camino a seguir, la finalidad de este trabajo es dar un panorama general de las agrupaciones que hay en el país. 
 
 
 

 
 
A instancias del secretario de la Reforma Agraria, Víctor Cervera Pacheco, y por interés del presidente de la república, Carlos 
Salinas de Gortari, la Confederación Nacional Campesina (CNC) convocó el 6 de enero de 1989 "a todas las corrientes 
progresistas que luchan por el bienestar social, económico, político y cultural de los campesinos, para constituir un foro plural y 
democrático en donde se diriman por la vía del diálogo y la concertación política las diferencias y controversias". 
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El calendario de integración de ese foro fue el siguiente: 
6 de enero: El dirigente de la CNC, Maximiliano Silerio Esparza, convocó en Veracruz a la creación de un Congreso Agrario 

Permanente. 
20 de enero: Silerio Esparza formaliza su invitación a través de una "carta para la unidad campesina" enviada a los dirigentes. 
25 de enero: Las principales organizaciones campesinas se reúnen con el presidente de la república, Carlos Salinas, pasan 

saludarlo e informar de la voluntad de unidad. 
28 de enero: Se crea la comisión instaladora del CAP integrada por: la Confederación Agrarista Mexicana (CAM), la Central 

Campesina Independiente (CCI), la Central Campesina Cardenista (CCC), la Central Independiente de Obreros Agrícolas y 
Campesinos (CIOAC), la Comisión Organizadora de la Unidad Campesina (hoy Coalición de Organizaciones Democráticas, 
Urbanas y Campesinas-CODUC), el Movimiento Nacional de los 400 Pueblos (meses después renunció al CAP), la Unión 
General Obrera, Campesina y Popular (UGOCP), la Unión Nacional de Organizaciones Regionales Campesinas Autónomas 
(UNORCA), la Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas (UNTA), y la Confederación Nacional Campesina (CNC). 

16 de marzo: Estas organizaciones suscriben el Acuerdo para la Acción Unitaria, en el cual convienen un programa de trabajo 
que conduzca a la formación del CAP. 

10 de abril: Lanzan la convocatoria para la creación del CAP las 11 organizaciones. 
25 y 26 de mayo: Realizan la Asamblea Nacional Constitutiva en la ciudad de México. Se integra la Alianza Campesina del 

Noroesta (Alcano). 
Como antecedente inmediato anterior del Congreso Agrario Permanente podría considerarse el Convenio de Acción Unitaria 

Campesina, creado el 28 de noviembre de 1988 por 12 organizaciones campesinas al margen del gobierno. En esta organización 
participaron siete de las centrales que posteriormente integrarían el CAP: Centrü Independiente de Obreros Agrícolas y 
Campesinos, Unión Nacional de Organizaciones Regionales Campesinas Autónomas, Unión General Obrera Campesina y 
Popular, Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas, la antes llamada Comisión Organizadora de la Unidad Campesina, Central 
Campesina Cardenista, y el Movimiento Nacional de los 400 Pueblos. 

Otro esfuerzo gubernamental para organizar a los campesinos fue el llamado Pacto de Ocampo. A petición de la Unión 
General de Obreros y Campesinos de México, en 1972, el secretario de la Reforma Agraria, Augusto Gómez Villa-nueva, creó una 
coalición campesina que denominó Congreso Permanente Agrario. Dos años después surge el Pacto de Ocampo con 
organizaciones oficialistas: Confederación Nacional Campesina, Central Campesina Independiente, la Unión General de 
Obreros y Campesinos de México y la Confederación Agrarista Mexicana. Al amparo del Pacto de Ocampo en 1976 se efectúan 
las invasiones de tierras en Sonora y Sinaloa, poco antes de concluir el mandato del presidente Luis Echeverría. 

Sin embargo, el antecedente más antiguo del CAP es el Comité Organizador de la Unificación Campesina, creado por el presidente 
Lázaro Cárdenas en 1935 con varios líderes del Partido Nacional Revolucionario (PNR): Emilio Portes Gil, Gabino Vázquez, Ernesto 
Soto Reyes y Graciano Sánchez, entre otros. Es a través del PNR como se promueve la organización campesina y se logra sentar en 
la mesa de las negociaciones a la Confederación Campesina Mexicana (CCM), al propio PNR, a la Confederación de Trabajadores de 
México (CTM) y al Partido Comunista para firmar un pacto de frente electoral popular. Este pacto permitió que posteriormente algunos 
comunistas ocuparan posiciones clave en la CNC | Gerardo Román. 

 
 
El autor es periodista y ha trabajado en diversos medios como Proceso, Punto y el diario El Financiero. 
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Advertencia 

El sector social en el campo 

En relación con el cuadro que sobre las organizaciones del sector social se presenta, conviene tener presente las siguientes 
consideraciones. 

1) Las organizaciones campesinas carecen de datos confiables sobre el número de sus agremiados. Ello obedece a la 
ineficacia de aquellas para resolver los conflictos agrarios de ejidatarios o minifundistas. Tal situación hace que los campesinos 
frecuentemente pertenezcan a más de una central o grupo y, por ende, que a veces un mismo expediente sea gestionado por 
más de una organización. 

2) Algunas de las cifras incluidas en el cuadro son producto de cálculos y aproximaciones hechas por los dirigentes de las 
organizaciones. 

3) El cuadro incluye, en primer lugar, a las organizaciones que pertenecen al Consejo Agrario Permanente, y luego a las que no 
forman parte de él. Asimismo, su ordenamiento atiende a tres características principales: organización, posición política e 
inclinación ideológica. 

4) Las fuentes consideradas para la elaboración del cuadro fueron diversas: documentos internos y externos de las or-
ganizaciones, material bibliográfico, y entrevistas o declaraciones de dirigentes o miembros de las agrupaciones. 

5) El cuadro no tiene un carácter exhaustivo. Comprende sólo a aquellas agrupaciones nacionales o regionales, cuya luchas, 
logros u organizaciones tienen significancia mayor en la escena política. Gerardo Román 
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